Patrocinio y Mecenazgo


DEFINICIÓN DE PATROCINIO

Podemos distinguir 3 tipos de patrocinio, que se definen de la siguiente manera:

1. Patrocinio: ayuda económica que da una empresa a una causa determinada o evento, con el fin de modificar, mejorar o crear imagen. Es un instrumento de creación, creación o mejora de imagen

2. Mecenazgo: protección de las artes y de la cultura. Si el evento que se realiza tiene que ver con la cultura, se trata de mecenazgo.

3. Sponsorización: patrocinio relacionado con el deporte. Patrocinio del deporte/eventos deportivos.

Todos estos tipos del patrocinio son instrumentos de responsabilidad social.

Las empresas lo que pretenden es sustituir las actividades de responsabilidad social, a través del patrocinio y del mecenazgo. En lugar de incluir en sus políticas la responsabilidad social, llevan a cabo acciones de patrocinio y mecenazgo.

Las RR.PP también se sirven de estos instrumentos.

Definición de RR.PP: “Hacerlo bien y hacerlo saber”: hacer bien la actividad que llevan a cabo las empresas y hacérselo saber a los distintos públicos de RR.PP.

¿Por qué? Para subsistir y porque hay que justificarlo ante la sociedad, cada institución, agrupación, y todos y cada uno de los entes artificiales creados por el ser humano, deben justificar su existencia para poder existir. Esa justificación se lleva a cabo, a través de las RR.PP.

Las empresas deben llevar a cabo aquellas actividades que la sociedad  espera de ellas. si quieren ser socialmente aceptadas deben crear un clima de confianza con sus públicos.

Las RR.PP se basan siempre en decir la verdad, las campañas deben decir la verdad.

Con el tiempo las RR.PP se han convertido en un instrumento de manipulación de la opinión pública.

Las fundaciones son las que van a llevar a cabo las acciones de patrocionio. Estas fundaciones se forman a parte de las empresas que las avalan.

PATROCINIO Y FINLANTROPÍA

Se dice que el patrocinio y el mecenazgo van de la mano de la filantropía.

El patrocinio y el mecenazgo son acciones voluntarias. Se observa en ellas un claro talante social.

El patrocinio en televisión es publicidad pura y dura. Por ello, se puede hablar de carácter filantrópico, sobre todo en el caso del mecenazgo.

Existen dos definiciones de patrocinio:

1. Aportación económica, normalmente con fines publicitarios.

2. Técnica de comunicación estructurada mediante la cual una empresa ofrece recursos en forma monetaria o en especie con la finalidad  de obtener un beneficio directo, al asociar su imagen con dicha actividad.

Definición de mecenazgo: `

· Percepción que se da a las artes y a la cultura. El concepto originario del mecenazgo procede de la vocación empresarial de revertir a la sociedad parte de los beneficios que obtiene de esta, ya que la sociedad garantiza su propia existencia.

Se trata de satisfacer una obligación social, y aunque podamos ver que puede existir un carácter altruista, no es más que esa obligación que tienen las empresas con la sociedad = RR.PP.

Por ello, el patrocinio y el mecenazgo son instrumentos de RR.PP y de responsabilidad social.

¿Se observa algún aspecto filantrópico?

No podemos decir que no haya ningún aspecto filantrópico. De lo que no hay duda es que son acciones voluntarias.

Algunos expertos dicen que aunque sea leve si tienen, tanto el patrocinio como el mecenazgo, aspectos filantrópicos.

El patrocinio y el mecenazgo tratan de satisfacer esa obligación con la sociedad, y al fin y al cabo, es la sociedad la que permite ¿?

RAZONES POR LAS QUE SE LLEVAN A CABO ACCIONES DE PATROCINIO Y MECENAZGO

1. Creación, modificación y mantenimiento de imagen.

a. El patrocinio tiene fines publicitarios.

b. El mecenazgo quiere satisfacer una obligación social.

2. Desgravaciones fiscales.

3. Lo hacen todas las empresas.

La responsabilidad social no está de moda, sino que hay que ser responsables.

Las empresas son responsables, porque la responsabilidad se ha convertido en un factor de competitividad.

La competitividad es la causa principal de la existencia de la responsabilidad social.

La imagen de una empresa, está en función del grado de asunción de responsabilidad social.

RESPONSABILIDAD SOCIAL

Definición: conjunto de actividades inherentes a la libre asunción de un estado o condición aún no tipificados por el ordenamiento jurídico positivo, pero cuyo incumplimiento supone la infracción de la norma de cultura.

· Serie de actividades.

· No tipificadas legalmente.

· Quien no las asume: infringe la norma de cultura/social.

La empresa tiene que justificar su existencia para así tener una imagen.

Una de las diferencias entre el PATROCINIO y el MECENAZGO: En el patrocinio la iniciativa suele surgir de la persona que quiere llevar a cabo la acción, y ésta se lo propone a la empresa. En el mecenazgo es la institución la que decide llevar a cabo la acción.

Ejemplo:

· Libro Verde.

· Pacto mundial de las Naciones Unidas.

* La responsabilidad es la capacidad de toda persona de asumir las consecuencias de sus actos, aquellos actos considerados libres e inteligentes.

Al hablar de responsabilidad hay que hablar de obligación.
PRINCIPALES OBJETIVOS DEL PATROCINIO Y EL MECENAZGO

1. Crear imagen: pudiendo modificarla o corregirla mediante estas acciones. Se trata de una imagen pública.

2. Aumento de notoriedad: sobre todo se llevan a cabo acciones del patrocinio para aumentar la notoriedad.

El mecenazgo es mucho más discreto que el patrocinio. Generalmente los fines que busca que patrocinio son publicitarios.

TIPOS DE PATROCINIO

A. Según el patrocinio:

a. Técnico: si la actividad que se va a patrocinar está relacionada con la función o propia actividad de la empresa.

b. Ajeno: la actividad que se patrocina no tiene nada que ver con la labor de la empresa patrocinadora.

B. Según el ámbito geográfico:

a. Internacional: actividad que se va a celebrar, y que influye a más de un país.

b. Nacional: si influye solo al ámbito nacional.

c. Local: si influye a una única ciudad.

C. Según el número de patrocinadores:

a. Una sola empresa.

b. Varias empresas: la empresa menos importante puede aprovechar la acción de patrocinio, que también está llevada a cabo por una multinacional.

Puede introducir efecto contrario, en lugar de aprovecharse de la imagen de la multinacional, puede ser que la empresa pase desapercibida.
D. Según el objetivo: 

a. Creación, modificación o corrección de imagen.

b. Notoriedad.

E. Según el acontecimiento:

a. Cultural = mecenazgo.

b. Deportivo: sponsorización.

c. Social.

d. Musical.

e. etc.

ELEMENTOS QUE INTERVIENEN EN UNA ACCIÓN DE PATROCINIO Y MECENAZGO

1. Patrocinador
2. Patrocinado

3. Estado: regula la acción.

4. Público: es lo más importante.

Según Torrejón Lechón, “patrocinio es crear, hacer posible o facilitar u espectáculo que por el hecho de serlo pasa a los medios de comunicación, llevando asociado el nombre de un patrocinador y produciendo en consecuencia un volumen comercial  que viene a compensarle la inversión”.

Según Julio Roca, “patrocinio es la inversión de la entidad para amparar o favorecer un evento, con cargo al presupuesto de comunicación de la misma , encuadrado en plano de marketing con objetivos de venta”.
Se intenta sustituir la responsabilidad social con acciones de patrocinio únicamente.

IMAGEN

Según el profesor Justo Villafañe, “La imagen es la representación intelectual de un objeto. Y donde la persona psicosociológica según Joan Costa la imagen es la representación mental en el imaginario colectivo de un conjunto de atributos y valores que funcionan como un estereotipo, y determinan la conducta de dicha colectividad”.

DE QUÉ ESTÁ COMPUESTA LA IMAGEN / ELEMENTOS QUE INFLUYEN EN LA IMAGEN
A. Subjetivos:

a. Trinidad psicológica, según la cual nos movemos, nuestros intereses, prejuicios y necesidades.

B. Objetivos:

a. Carácter nacional: conjunto de características, valores, aspectos distintivos de los ciudadanos de una nación.

· Un estudio sobre el carácter nacional de la antropóloga Ruth Merdith logró la invasión más pacífica de Japón por parte de EE.UU, “El crisantemo y la espada”.

CÓMO SE MIDE LA IMAGEN

Hay muchas formas de medir la imagen, pero la principal es preguntando a través de encuestas (hay muchos tipos de encuestas).

ICONÓMETRO: es la fórmula para medir la imagen a través de encuestas. Trata de que la imagen arquetípica coincida con la imagen ideal.

CARÁCTER POLIÉDRICO DE LA IMAGEN
Aunque la imagen es una, su naturaleza es poliédrica ya que ofrece distintas imágenes en función de los distintos públicos.

Ejemplo: en una empresa, el público interno no tienen la misma imagen que un público externo.
7 PUNTOS: CARÁCTER POLIÉDRICO DE LA IMAGEN
1. La imagen es una, pero su naturaleza es poliédrica.
2. El carácter poliédrico de la imagen está en función de la diversa perspectiva de los públicos.
3. El carácter poliédrico de la imagen significa que de la diversidad de propiedades que la constituyen. Cada público es sensible en mayor o menor medida a unas u otras propiedades.

4. La imagen es el resultado de comparar la realidad con la idealidad.

5. La idealidad está siempre constituida por la imagen arquetípica.

6. La imagen arquetípica es la cristalización de distintos factores históricos, entre los que destaca el carácter nacional.

7. La posibilidad de modificar la imagen arquetípica es prácticamente nula, ya que, es la manipulación de actitudes básicas, primarias o fundamentales.

PÚBLICOS, DEFINICIÓN Y DISTINTOS TIPO DE PÚBLICOS DE RR.PP
Hay muchas  definiciones de público:

· Conjunto de personas que participan en un interés común.

· De Sousa Andrade ha llegado a afirmar que público es toda la humanidad.

· En algunos casos está más cohesionados y organizados.

· Sorokin, sociólogo norteamericano de origen ruso, dice que público es un conjunto de personas más o menos cohesionadas, pero escasamente organizadas. Denomina el público como cuerpo amorfo.

CLASIFICACIONES DE PÚBLICOS

1ª Se divide entre:

· Público interno: formado por el conjunto de personas que está directamente relacionado con la empresa, institución u organización. Ejemplo: Empresa = trabajadores).

· Público externo: proveedores, clientes; formado por el conjunto de personas que está indirectamente relacionado con la empresa, institución/organización.
2ª Se divide entre:

· Público actual/real o efectivo: formado por aquellas personas que en ese mismo momento desempeñan el papel del público actual.

· Público potencial: son aquellas personas que por cualquier motivo, en ese mismo momento, no desempeñan el papel público, pero en cualquier momento, lo pueden hacer, ya que reúnen todas las condiciones necesarias para serlo.
3ª Públicos especiales: Entre los que figuran los líderes de opinión (personas que influyen de forma extraordinaria sobre el resto de públicos; se encuentran en todas y cada una de las clases sociales y se parecen al resto de los miembros del grupo).

Otro público especial son las ONG´S: son grupos de presión. Su origen se encuentra en Greepeace (un lord inglés en contra de las pruebas atómicas).

4ª Según Almond se puede distinguir entre:

· Público masivo: lo forman aquellas personas que están más atentas al tono de la discusión que al propio argumento.

· Público Atento: aquellas personas que prestarán más atención al argumento que al tono.

OPINIÓN PÚLBICA
Es un término polisémico, es decir, tienen varios significados.

· Opinión = juicio.

· Opinión pública = utilizado como sustantivo = sociedad.

Es la opinión de la mayor parte de la sociedad sobre asuntos de interés general, que han creado controversia.

Es el pronunciamiento expreso de la colectividad, sobre asuntos de interés general, que han creado controversia, mediante las personas idóneas.
Es el pronunciamiento expreso ( deter. Personas ( interés general.
La opinión pública aparece en el s. XVIII en los salones de la burguesía francesa, donde se les pregunta a los intelectuales sobre determinadas cuestiones de la vida pública. Los gobernantes piden su opinión para elaborar en muchos de los caso leyes y para la toma de las decisiones.

Durante el siglo XX se ha elaborado innumerables estudios, sobre todo en la Escuela de Chicago, uno de los autores que más trata el tema de la opinión pública es BERELSON.
PROPIEDADES DE LA OPINIÓN PÚBLICA

1. Intensidad: estado de afección que posee la opinión pública sobre un asunto de interés general , tanto a favor como en contra.

2. Estabilidad: grado de permanencia en el tiempo.

3. Estado latente: actitud o aspecto que posee la opinión, y que se encuentra a la espera  de un detonante que le haga salir a la luz (cualidad de la opinión).

CUALIDADES DE LA OPINIÓN PÚBLICA
Hadley Cantril, em 1947, publica “Gauguing Public Opinion”, y es en esta obra en la que formula:
15 LEYES DE LA OPINIÓN PÚBLICA
1. La opinión pública es extraordinariamente sensible respecto a los acontecimientos importantes, o presuntamente importantes.

2. Los acontecimientos de magnitud excepcional son susceptibles de hacer oscilar de un extremo a otro y durante cierto tiempo a la opinión pública.

3. Los acontecimientos determinan generalmente la opinión con más exactitud que las palabras, a menos que se interprete a estas como acontecimientos.

4. Las manifestaciones verbales y las directrices sobre el curso de acción a seguir revisten la máxima importancia en los casos en que la opinión carece de estructura, es decir, cuando el público es sugestionable y busca sus interpretaciones en fuentes fidedignas.

5. En general, la opinión pública no prevé los casos de emergencia, sino que reacciona ante ellos.

6. Desde el punto de vista psicológico, la opinión se basa en nuestro propio interés. Los acontecimientos, las palabras o cualquier otro estimulador solo afectan a la opinión cuando es apropiada su relación con el interés propio.

7. La opinión no se mantiene en estado activo durante un largo periodo de tiempo, a menos, que el pueblo crea que su propio interés depende de ello.

8. Desde el momento en el que el propio interés entra en juego es muy difícil que la opinión cambie.

9. Cuando interviene el propio interés la opinión pública de una democracia suele adelantarse a la política oficial.

10. Cuando la opinión es privativa de una mayoría muy limitada o cuando su estructura no es suficientemente sólida, un hecho consumado cualquiera provocará la aceptación de dicha opinión.

11. En los momentos críticos el pueblo/ público s muestra más sensitivo a la aptitud de los gobernantes. Si tiene confianza en ellos les atribuye una representatividad mayor, y sino confía en ellos se muestra menos tolerante de lo normal.

12. La resistencia del pueblo a que los gobernantes tomen decisiones críticas es menor cuando experimenta la sensación de que él, es decir, el pueblo participa en tales decisiones.

13. El pueblo expresa mayor número de opiniones y muestra más facilidad para formar tales opiniones. Cuando la cuestión a dilucidar es el objetivo y no el método para alcanzarla.

14. La opinión pública al igual que la individual está matizada por el deseo, y cuando la opinión se basa más en el deseo que la información es susceptible de acusar marcadas oscilaciones respondiendo a los acontecimientos.

15. En general, cuando en la democracia se proporciona al pueblo oportunidades para educarse y acceso fácil a la información, la opinión pública hace gala de un sentido común obstinado, entendiendo este término de forma no peyorativa.
PRINCIPIOS QUE SE DERIVAN DE ESTAS LEYES

1. Principio de identificación, por virtud del cual, se rechazará toda idea u opinión que no esté en sintonía de los intereses.
2. Principio de acción: indica que el público sólo responde a aquellas ideas que impulsan a la acción.
3. Principio de confianza: el público acepta aquellas ideas de quienes confían.
4. Principio de claridad: el público exige que la información clara y concisa.
MEDICIÓN DE LA OPINIÓN PÚBLICA

A través de entrevistas, encuestas, y lo que se denomina escalas de mensuración o escalas actitudinales, a través de las cuales se miden los fenómenos sociales (se pierde la fe en las encuestas cuando Truman vence a Dewey)-

Cobraron mucho auge encuestas de opinión cuando Rooselvelt gana a London en las elecciones.

ESPIRAL DEL SILENCIO

Teoría de Noelle Newman, que dice que la opinión mayoritaria se impone al resto de juicios.

AGENDA SETTING

La sociedad opina sobre aquellos temas de actualidad. Los temas de actualidad los marcan los medios de comunicación.

RELACIONES PÚBLICAS: SU HISTORIA

El término RRPP cuenta con varias acepciones:
1) El término denota un conjunto de actividades

2) Denota un conjunto de conocimientos

3) Denota una fundamentación ideológica

4) Sirve también para denominar al profesional de las RRPP

Existen muchas definiciones pero la mejor: “hacerlo bien y hacerlo saber”.

El hombre/grupo es el protagonista del acontecer humano, y partiendo de esa base, vamos a establecer que, el objeto de las RRPP, es el estudio de los denominados procesos de interacción organizada, finalista (persigue un fin) y de naturaleza modal (ese fin es el mantenimiento del grupo).

Según Sorokin, interacción, es todo evento en el que se manifiesta de forma tangible el influjo de una parte sobre las acciones exteriores o mentales de la otra.

Las RRPP estudian los procesos de comunicación organizados con el fin de mantener cohesionado el grupo.

Tratan de incrementar la cohesión social, a través de la solidaridad y mediante procesos de comunicación específicos. Entendiendo por solidaridad que cada parte es responsable del todo.

Existen graves y profundas diferencias entre los que se dedican a las RRPP y, por eso, hay tantas definiciones. En lo que todo el mundo está de acuerdo es en la universidad del fenómeno, ya que las RRPP se dan en todos los aspectos de la vida y en todas las partes del mundo.

Historia RRPP

Surgen a principios del siglo XX, de la mano de Ivy Lee, que es considerado padre de las RRPP. Periodista judío que crea una agencia de noticias que informa sobre lo que ocurre en las empresas.

ETAPAS RRPP

1. 1900-1914: Gran protagonista Ivy Lee porque intuye la necesidad de una nueva interpretación del concepto de Responsabilidad Social. Crea una agencia de noticias y da una rueda de prensa.
2. 1914-1918: Gran protagonista George Creel. Período de la I Guerra Mundial. Gracias a que Creel es amigo personal del Presidente de los EEUU Wilson, convence al presidente para crear el Comité de Información Pública, que aglutina a expertos en sociología y psicología, y cuyos frutos se recogerán en la 3ª etapa. En este comité se encuentra entre otros Edgard L. Bernays.
Esta segunda etapa está marcada por las técnicas de propaganda.

3. 1919-1929: Gran protagonista Edgard L. Bernays, sociólogo y sobrino por línea materna de Sigmund Freud. En esta etapa se produce una tecnificación de las RRPP y se recogen los frutos del trabajo realizado por ese grupo de expertos que integran el Comité de Información Pública.
Bernays logra introducir las RRPP en la universidad, concretamente, en la Escuela de Sociología de Nueva York.

Es una etapa de importantes avances, pero que se ve frenada por el crack financiero de 1929. EEUU tras la I Guerra Mundial se convierte en la primera potencia.

4. 1929- nuestros días: Gran protagonista es el Presidente Norteamericano F. E. Roosevelt, quien logra devolverle la fe al norteamericano que ha perdido tras el crack del 29.
Lo hace a través de un programa económico y social y mediante los medios de comunicación, sobretodo la radio.

Hasta ese momento, de lo que se trataba era de despertar en el ciudadano su lado más consumista. En esta etapa intenta que despierte el lado más responsable del ciudadano, es decir, ese nuevo concepto de Responsabilidad Social.

Tras esto, nos encontramos una Europa sumida en el caos y para levantarla se ponen en marcha muchas de las medidas utilizadas en EEUU tras el crack del 29.

Entran las RRPP en gran parte de la universidad de EEUU e Iberoamérica, y poco después en Europa. En concreto a España llegan en la década de los 70.

* La historia de las RRPP en Norteamérica.

Esta última etapa se puede dividir:

· 1929-1950

· 1950- nuestros días

IMAGEN PÚBLICA

Es la consecuencia directa del cumplimiento o asunción de la Responsabilidad Social, y ello coincide con el fundamento de las propias RRPP, es decir, el grado de aceptación social de una persona, institución, empresa u organización, está en función del comportamiento de esta naturaleza, que no es otro que el correspondiente al comportamiento esperado.

En otras palabras, toda persona, empresa, institución u organización que acomode su conducta a los requerimientos sociales, es decir, al comportamiento esperado de acuerdo con la norma de cultura de dicha sociedad, disfrutará de una imagen pública o reputación óptima en el sentido de ser reconocida como valiosa.

La imagen pública es la expresión manifiesta de la aceptación social.

En definitiva, la actividad publirrelacionista enderezada a la creación y mantenimiento de la cohesión social mediante procesos específicos de comunicación que desarrollan el valor solidaridad de acuerdo con la norma de cultura, es lo que ha dado en llamarse, imagen pública, imagen corporativa o reputación pública.

* Imagen y reputación en este contexto son sinónimos.

Responsabilidad ( Obligación ( Costumbre

Norma creada e impuesta por el uso social (Justo Villafañe)


Patrocinio: lo consideran la revolución pacífica del Marketing.

RAZÓN DE SER DEL PATROCINIO Y MECENAZGO

1) La piedad de Miguel Ángel

2) La Capilla Sixtina

3) Las Meninas

4) El archivo de Indias, etc.

Bajo estos guantes de terciopelo se esconden las garras comerciales.

HISTORIA DEL PATROCINIO Y DEL MECENAZGO

1. Año 70 a.C.:

Aparece la figura de Caius Cilnius Maecenas. Es el que va a dar nombre al mecenazgo. Dedica parte de su fortuna a la protección y apoyo de los artistas y escritores de su época.

2. Año 98 d.C.:

Con la proclamación de Trajano como emperador de Roma, el Imperio alcanza su máximo apogeo y Trajano va a apoyar también a escritores y artistas.

3. Año 1252:

Alfonso X El Sabio va a dar un gran impulso a la cultura y a las artes.

4. Siglo XV:

Los Medici ejercen un generoso mecenazgo a los artistas, entre ellos Miguel Ángel.

5. 1492:

Isabel la Católica. Gracias a los Reyes Católicos se financiará el viaje por el que se descubrirá el continente americano.

6. Siglo XVI:

Los Papas: Julio II, León X y Sixto. Se convierten en auténticos mecenas al apoyar a artistas como Rafael, Leonardo da Vinci, Miguel Ángel, Bramante, etc.

7. Siglo XVII:

Aparece la figura del filántropo.

8. 1913:

Aparece la figura de Ivy Lee que sienta las bases para la creación de la “Fundación Americana Rockefeller”. Esta fundación se convirtió en el modelo para el surgimiento de otras fundaciones.

9. 1943:

Nace el patrocinio en la radio con las charlas del obispo Fulto Sheen de Nueva York. Estas charlas fueron patrocinadas por la marca de un producto determinado. Este producto era un detergente.

10. 1948:

Las compañias aéreas comienzan a utilizar el intercambio de publicidad por viajes, que más tarde se convierte en una fórmula de esponsorización.

11. 1955:

Se crea la 1ª fundación española: Fundación Juan March.

12. 1965:

En EEUU empiezan a utilizar la esponsorización de forma generalizada.

13. 1970:

Los empresarios ingleses empiezan a llevar a cabo importantes acciones de patrocinio deportivo y cultural.

14. 1976:

Se crea la Fundación de El Corte Inglés “Ramón Areces”, una de las más dinámicas.

15. 1982:

Nace la esponsorización en la Televisión Europea, concretamente en Italia.

16. 1985:

Italia se convierte en el país europeo que más dinero invierte en patrocinio.

17. 1986:

Se celebra en Francia el “I Mercado Internacional de la Esponsorización y el Mecenazgo”.

18. 1988:

Se celebra el “II Mercado Internacional de la Esponsorización y el Mecenazgo”.

Coca-Cola, en la Olimpiada de Seul, se convierte en el líder mundial del patrocinio deportivo.

19. 1989:

Se apadrinan los cocodrilos del zoo de Barcelona (Lacaste).

Se crean Fundaciones en España como las de Banco Hispanoaméricano y el Banco Santander.

20. 1990:

Las empresas españolas invierten 100.000 millones de ptas. en patrocinio.

Se crea la Fundación del Banco Bilbao Vizcaya.

En EEUU se está invirtiendo 4 veces más.

La empresa Dorna firma con el Real Madrid un convenio de esponsorización que alcanza los 16.500 millones de ptas.

Se lleva a cabo el “I Acuerdo de Esponsorización de la URSS”.

En Italia, el 50 % de la inversión publicitaria en televisión está relacionada con el patrocinio y la esponsorización.

21. 1991:

Se redacta el proyecto de Ley de Mecenazgo.

Se crean fundaciones en España como la de Banesto, Caja Madrid, etc. (hay unas 1500 fundaciones en España).

22. 1992:

El patrocinio alcanza su mayoría de edad.

3 ACONTECIMIENTOS IMPORTANTES

a) Exposición Universal en Sevilla

b) Olimpiadas en Barcelona

c) 5º Centenario del Descubrimiento de América: la empresa IBM y El Corte Inglés, informatizan el Archivo de Indias (una de las acciones más ambiciosas del patrocinio).

La NASA recibe ofertas para patrocinar el primer vuelo de pasajeros a la Luna.

RAZONES POR LAS QUE SE LLEVA A CABO EL PATROCINIO

1) El patrocinio crea espectáculo y a través de él se llega de una forma neutral y efectiva a los consumidores.

2) La rentabilidad a largo plazo es mayor en las acciones de patrocinio si están bien enfocadas al público objetivo.

3) La inversión en Marketing Social (patrocinio y mecenazgo) está actualmente muy valorada.

4) El patrocinio permite al empresario trabajar en un posicionamiento de marca en diferentes niveles del público objetivo. A través del mecenazgo podemos llegar a los consumidores de mayor nivel socio-económico, mientras que con la esponsorización podemos llegar al público en acontecimientos de masas.

5) El mecenazgo da a los empresarios ese extraño brillo que no les da el dinero.

6) El patrocinio es el mejor aliado que tiene la publicidad ya que va preparando el camino en la mente de los consumidores.

7) El patrocinio no sólo trabaja en lo referente a los resultados económicos sino también en lo relativo a los resultados sociales.

8) Ninguna rama de la comunicación comercial da tanto prestigio a la empresa ni tan alta imagen de marca como el mecenazgo.

9) El patrocinio en televisión elimina el peor de los enemigos de los anunciantes: el zapping.

10) Con el patrocinio se eliminan muchos problemas legales para anunciar ciertos productos que no se pueden anunciar, utilizando otras ramas de la comunicación.

11) Se puede anular a la competencia por la exclusividad del patrocinio.

12) El patrocinio es uno de los mayores generadores de noticias positivas en los medios de comunicación.

13) El patrocinio se utiliza fundamentalmente para llegar al público objetivo y es uno de los mejores apoyos a las distintas técnicas de comunicación.

14) La nueva Ley de Mecenazgo en España permite desgravaciones fiscales.

LAS 10 REGLAS DE ORO DEL PATROCINIO

1. El contenido social es el motor del patrocinio

2. La investigación al consumidor es el primer escalón.

3. La creatividad es el elemento diferenciador más importante del patrocinio.

4. La coordinación del patrocinio con otras ramas de la comunicación es fundamental para el resultado final.

5. Toda campaña de patrocinio tiene un nivel mínimo de inversión por debajo del cual es mejor no hacerla.

6. El patrocinio compartido debe asegurar una identidad propia a cada participante.

7. La veracidad y la honradez debe impregnar el fondo y la forma del patrocinio.

8. El posicionamiento del producto debe estar en la mente del planificador de la campaña de patrocinio.

9. Los medios, a través de los cuales se lanza el patrocinio, deben estar adoptados a la mentalidad del público objetivo y la filosofía de la empresa.

10. La imagen de marca debe figurar como el principal objetivo de la campaña de patrocinio.

Los empresarios cogen el testigo de la iglesia, los gobernantes y el Estado. Lo cogen con gusto.

Si la década de los 60 es la década de la publicidad, la década de los 90 es la del patrocinio.

Razones

Se produce una crisis de valores, y hay en el mundo pobreza, hambre, terrorismo y muchos más problemas.

Hasta entonces, lo que las multinacionales han hecho es fomentar un consumismo caprichoso y desmesurados y comienzan a emerger grupos y organizaciones de consumidores, líderes de opinión, en contra de ese consumismo, porque la sociedad ya no se conforma con que le vendan los mejores productos, sino que exige una contraprestación social.

El economista Samuelson llega a decir que la sociedad ampliará la RS de las empresas e intervendrá cada vez más en que se cumplan las obligaciones relacionadas con la RS.

Razones por las que se llevarán a cabo acciones de mecenazgo:

1.- Fijar un posicionamiento de compañía a largo plazo

2.- Incrementar la presencia de la empresa en los medios de comunicación

3.- Potenciar los presupuestos de publicidad

4.- Búsqueda de una imagen de líder en el sector al que pertenezca la empresa.

Se dice que Mecenas, si levantara la cabeza se quedaría asombrado, con todo lo que se ha hecho. ¿Por qué se hace mecenazgo? Hay algo que el dinero no da pero si la cultura.

TIPOS DE MECENAZGO. 6 ROSTROS DEL MECENAZGO

A. Mecenas de Arte, Pintura y Escultura: es el primer mecenazgo que se ha llevado a cabo, a través del apoyo a artistas. El gran ejemplo de este tipo es Lorenzo “el Magnífico”, que financió gran parte de la obra de Miguel Ángel.

· Fundación Juan March: adquirió por 145 millones de ptas la obra de un médico californiano llamado Amos Cahan, compuesta por 90 obras de arte español.

· American Express: patrocina los cuadernos de Picasso que recorren varios estados de América del Norte, en el año 1987.

· BMW: organiza todos los años un prestigioso concurso de pintura en el que participan más de 1.000 artistas.

· Caja Madrid: cuenta con alrededor de 25 salas de exposiciones.

· Telefónica: dedica al año el 0’1 % de su presupuesto para recuperación del Patrimonio Cultural Español.

· Iberia + Banco Central Hispano: patrocinaron una exposición de Velázquez en el Museo del Prado.

B. Mecenas de investigación: el Estado es incapaz de asumir todos los proyectos de investigación.

· Hidroeléctrica española: firmó un convenio con 12 universidades para llevar a cabo proyectos de investigación tecnológica.

· Philips España: patrocina un importante premio de investigación en Holanda.

· ONCE: proyectos de investigación ocular

· Iberduero: 38 millones de ptas. al Museo de Ciencias Naturales.

C. Mecenas de programas musicales: esta de moda y es un tipo de acción que atrae bastante a los medios de comunicación.

· Banco Central: patrocinó la temporada de Ópera durante 4 años invirtiendo 80 millones de ptas.

· Diario Expansión: patrocinó el concierto nº 3.000 de la orquesta nacional de España.

· Mercedes: empresa que patrocinó la orquesta sinfónica de Baviera en el Teatro Real de Madrid, e invirtió en ello 10 millones de ptas.

· Iberia: patrocinó numerosos conciertos de Monserrat Caballé y una gran gala de Julio Iglesias por Norteamérica de mucha repercusión.

D. Mecenas de programas literarios: el castellano en nuestro mejor embajador.

· Coca-Cola: patrocina el concurso nacional de redacción. Lleva innumerables ediciones, en las que han participado millones de niños.

· RENFE: premio literario de narraciones breves, Antonio Machado.

· Larios: patrocina la semana cultural de Málaga.

E. Mecenas de formación cultural: está a caballo entre el mecenas de investigación y el de programas literarios.

· Caixa: mantiene más de 200 bibliotecas y casas de cultura en toda España.

· Unión FENOSA: ofrece a hijos de empleados numerosísimas becas.

F. Mecenas de restauración: para conservar monumentos, fuentes históricas, etc.

· Tabacalera: se encargó de restaurar las vidrieras de la Catedral de Toledo.

· Banco Hispano: restauró la Basílica de Santa María del Mar.

· Petroned: restauración de la Rendición de Breda.

· Banco Vizcaya: restauración del Teatro Apolo. 500 millones.

· Grandes bancos: restauración de la Catedral de la Almudena.

· El Corte Inglés: restauración de obras de Tiziano y El Greco.

FUNDACIONES MÁS IMPORTANTES

1) JUAN MARCH. 1955. Capital inicial: 300 millones de ptas. Presupuesto anual de 500 millones. Clasificada como entidad cultural y benéfica de carácter privado.

Objetivo: protección de las artes y la cultura.

Actividades principales: promoción de la ciencia, cultura y asistencia social. 

Presidente: Juan March.

2) Ramón Areces, fundación EL CORTE INGLÉS. 1976.

Capital: 60.000 millones de ptas.

Clasificación: entidad cultural de carácter privado.

Objetivo: fomento y desarrollo de la educación, cultura e investigación científica y técnica.

Actividades principales: ayudas a la investigación científica y técnica, cursos para post-graduados, conferencias y publicaciones y becas para la ampliación de estudios en el extranjero.

Presidente: 1º Ramón Areces. Ahora: Isidoro Álvarez

3) BENEDICTO ALFARO. 1989. Capital de más de 120 millones. 

Presupuesto anual: 19 mayo de cada año se recauda una cantidad en todos los establecimientos del grupo y ducha cantidad marca el presupuesto anual.

Clasificación: fundación de beneficencia y carácter asistencial.

Objetivos: realización de programas sociales en beneficio principalmente del colectivo del grupo Alfaro.

Presidente: Benedicto Alfaro.

4) CONFEMETAL. 1986. Capital inicial: 1 millón ptas.

Clasificación: formativa de carácter docente.

Actividades principales: cursos para el personal de la empresa

Presidente: Pérez de Bricio

5) BARRIÉ DE LA MAZA. 1966. Capital inicial: 3.300 millones ptas.

Presupuesto anual: 1.000 millones

Actividades: investigación científica, fomento del arte, becas, ayudas, construcciones educativas, obras sociales.

Presidenta: Carmela Arias (Condesa de FENOSA).

Mucha obra social (  Cajas de ahorro. Patrocinio solidario.

Distinguir el patrocinio que no tiene que ver con la cultura y el deporte. Y el patrocinio que tiene que ver con la cultura (mecenazgo) o con el deporte (esponsorización ( objetivo publicitario).

También aquellas acciones que sirven para ayudar a colectivos ( Mk solidario, patrocinio solidario.

Ej: empresa que colabore con obras literarios en braille (  mecenazgo solidario

Ej: BCN - UNICEF. Esponsorización al revés (el club de fútbol es el que patrocina la marca). Es una mezcla de esponsorización y mk solidario. Esta pagando por tener UNICEF en su camiseta. Acción filantrópica o altruista.

También se lleva a cabo patrocinio y mecenazgo porque desgrava. Cada vez más se asume esa concepción de la Responsabilidad Social, porque cada vez lo demanda más la sociedad.

CASOS DE MECENAZGO

1. AVENTURA 92. 1992.Empresa patrocinadora: Banesto y un grupo de Universidades hispanoamericanas. Invirtieron 300 millones de ptas y otorgaron 15 becas.

Consistió en que 400 jóvenes de países diferentes (mayoría hispanoamericanos) repitiesen el tercer viaje de Cristóbal Colón en barco. A los mejores estudiantes les otorgaron 15 becas.

Llama la atención que haya hecho esto Banesto ¿Por qué lo patrocina?

Fue una acción que no tuvo repercusión en los medios, no parece que consiga una alta rentabilidad en imagen al gran público. Pudo ser:

· Para empezar a crear imagen en los países hispanoamericanos. Banesto estaría abriendo mercado. 

· Se trata de una obligación social ( por concienciación social y por la alta competitividad que existe. La sociedad, cada vez más, exige este tipo de acciones.

Los jóvenes realizaron diariamente un periódico, un programa de televisión y uno de radio.

2. RESTAURACIÓN DE LAS FUENTES HISTÓRICAS DE BARCELONA. Empresa/Compañía: Repsol. Invirtieron 300 millones de ptas.

Estaban muy deterioradas por las Olimpiadas.

3. IBERMÚSICA. Patrocinado por Tabacalera. Conciertos de música clásica. Se invirtieron 85 millones de ptas. Se trajeron las mejores orquestas del mundo.

4. EXPO ’92. El presupuesto al final fue de 0; se consiguió gran cantidad de dinero de las empresas y el estado.

Invirtieron: Bancos (grandes bancos españoles), Telefónica y un conjunto de compañías internacionales entre las que destacó Coca-Cola, Philips, Siemens…

Para acceder a patrocinar en un primer nivel había que poner 1.000 millones de ptas. Pero los 4 bancos que participaron aportaron además otros 1.000 millones de ptas (2.000 millones de ptas en total aproximadamente).

· Banesto (  1.000 millones ptas ( a la torre panorámica

· Central hispano ( construcción del teatro de la Expo (Teatro Central Hispano)

· Banco Hispano ( al pabellón siglo XV y exposición 1492.

· Otro banco: Banco Bilbao Vizcaya

Otros:

· Coca-Cola ( también 1.000 millones extras ( cabalgata que recorría la Expo durante el tiempo que duró.

· Cruzcampo, IBM, Panasonic, ONCE, Iberia…

Razones por las que participaron: rentabilidad en imagen, que aunque se trate de empresas muy potentes estaban obligadas a participar para mantener la imagen. Si no participa perdería imagen y le podría superar la competencia.

5. EL QUINTO CENTENARIO. 1992. Máxima participación de todos los países. Se presentó una nueva imagen de España, se modernizó Sevilla, se creó un parque tecnológico.

Se alcanzó el presupuesto 0. Con el patrocinio se consiguió cubrir todo el gasto o inversión. Se consiguió informatizar el archivo de Indias.

Los Juegos Olímpicos del ’92, se considera la mayor esponsorización (patrocinio deportivo) en España.

CONSEJOS A LA HORA DE VENDER UN PATROCINIO A UNA EMPRESA

1. Nunca se pide limosna (que vea que él va a obtener algo importante).

2. Hay que conocer al cliente, a la empresa a fondo, saber que es lo mejor que le puede interesar para venderlo de la mejor forma posible.

3. Hay que ir siempre al grano, ser concreto, porque el empresario no tiene mucho tiempo.

4. Convertir la obra social, evento o actividad que se va a patrocinar en un gran proyecto empresarial.

5. Ser serio y original (cualidades que se van a valorar mucho).

6. Estar asesorado por un profesional del patrocinio.

7. Seducir a los medios de comunicación que cubran el evento, la actividad o la obra social que se vaya a llevar a cabo.

La esponsorización, por eso, siempre es rentable porque siempre están presentes.

8. Presentar un proyecto que no conlleva riesgo de ningún tipo.

9. Hablar con la persona idónea, la que puede tomar la decisión.

10. El proyecto que se presenta tenga que ver con la abogacía de la empresa.

A las empresas llegan innumerables proyectos de patrocinio y hay que seleccionar las que más les convengan a la empresa.

Esponsorización ( rentabilidad altísima.

PLANIFICACIÓN DE UNA CAMPAÑA DE PATROCINIO

1) Definición y cuantificación de los objetivos.

2) Fijar el posicionamiento del patrocinador (en relación a la imagen que queremos obtener).

3) Fijar el público al que queremos llegar (tener en cuenta el público concreto al que queremos llegar).

4) Análisis del evento a patrocinar (tener en cuenta los riesgos si merece la pena asumirlos).

5) Qué tipo de mensajes queremos transmitir.

6) Estilo informativo que queremos transmitir, en función de los objetivos y del público al que va dirigido.

7) Diseño del programa (de actividades).

8) Cobertura informativa (del acto en sí, y también posteriormente intentar convencer que los medios de comunicación sigan publicando algo, sobre los resultados del evento, por ejemplo).

9) Nivel de protagonismo dentro del evento (que queremos conseguir. Hay que tener en cuenta si hay un copatrocinio).

10) Seguimiento logístico (que todo esté sincronizado, ya a punto, que no falte de nada).

11) Plan de medios.

12) Publicidad de apoyo.

13) Campaña de promoción del patrocinio.

14) Material a utilizar en el evento.

15) Campaña de comunicación interna.

16) Fijación y evaluación del presupuesto de publicidad.

17) Pre-test de la campaña.

18) Lanzamiento propio de la campaña.

19) Medida de la rentabilidad de la campaña.

LEY DE FUNDACIONES

Aprobada el 26 de Diciembre de 2002. Reforma de la ley, en relación a la del ’94. El artículo 34 de la Constitución reconoce el derecho de fundación para fines de interés general.

Se calificó que era un reglamento vetusto la ley del 94 (palabra que nos recuerda a “La Regenta”, porque empieza así).

Capítulo 1

· Artículo 1: La ley tiene por objeto desarrollar el derecho de fundación y establecer las normas de las fundaciones.

· Artículo 2: Son fundaciones las organizaciones constituidas sin fin de lucro. Las fundaciones se rigen por la voluntad del fundador, por sus estatutos y en todo caso por la ley.

· Artículo 3: Las fundaciones deberán perseguir fines de interés general (asistencia social, educativa, cultural, deportiva, medio ambiente…). La finalidad fundacional debe beneficiar a colectividades genéricas de personas. En ningún caso, podrán constituirse fundaciones con la finalidad principal de destinar sus prestaciones al fundador o a los patronos, a sus conyuges o personas ligadas con análoga relación de afectividad o a sus parientes, hasta el 4º grado inclusive; así como a personas jurídicas que no persigan fines de interés general.

No se incluye en el apartado anterior las fundaciones cuya finalidad exclusiva o principal sea la conservación de restauración de bienes del patrimonio histórico español.

· Artículo 4: Las fundaciones tendrán personalidad jurídica desde la inscripción de la escritura pública de su constitución en el correspondiente registro de fundaciones.

Persona jurídica ( capacidad de ser titular de derecho y obligaciones.

Las personas pueden ser físicas y jurídicas. Hoy por hoy, todos tenemos personalidad jurídica. Los menores también la tienen, lo que no tienen es capacidad de obrar, necesitarían un tutor.

· Artículo 5: En relación a la denominación de las fundaciones, deberá figurar siempre la palabra “fundación”.

· Artículo 6: Deberán las fundaciones estar domiciliadas en España, las que desarrollan su actividad dentro del territorio español. Las fundaciones tendrán su domicilio estatutario en el lugar donde se encuentre la sede de su patronato, o bien, en el lugar donde desarrollan principalmente sus actividades.

· Artículo 7: Las fundaciones extranjeras que pretendan ejercer sus actividades de forma estable en España deberán mantener una delegación en territorio español que constituirá su domicilio a los efecto de la ley.

Capítulo 2

· Artículo 8: Podrán constituir fundaciones las personas físicas y jurídicas, sean éstas públicas o privadas.

· Artículo 9: La constitución de la fundación se realizará mediante escritura pública.

· Artículo 10: La escritura de la constitución deberá contener: nombre, apellidos, edad, estado civil del fundador o fundadores, voluntad de constituir la fundación y la dotación, su valoración y la forma y realidad de dicha aportación. Los estatutos de la fundación y la identificación de las personas que integran el patronato.

· Artículo 11: En los estatutos de la fundación se hará constar la denominación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio de la fundación, la composición del patronato; así como las reglas para su designación y sustitución, las causas de su cese y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

· Artículo 12: La dotación podrá consistir en bienes y derechos de cualquier clase y deberá ser la adecuada y suficiente para el cumplimiento de los fines fundacionales.

La ley ya presupone una cantidad determinada de 30.000 euros.

Cuando la dotación sea de inferior valor, el fundador deberá justificar la suficiencia a los fines fundacionales mediante la presentación del primer programa de actuación junto con un estudio económico que acredite su viabilidad.

Se aceptará como dotación el compromiso de aportaciones de terceros.

Capítulo 3

· Artículo 14: En toda fundación deberá existir un órgano de gobierno y de representación de la misma que adoptará sus acuerdos por mayoría en los términos que establezcan sus estatutos. Corresponde al patronato (= órgano de gobierno) cumplir los fines fundacionales y administrar con diligencia los bienes y derechos que integren el patrimonio de la fundación.

· Artículo 15: El patronato estará constituido por un mínimo de 3 personas y el patronato se encargará de elegir al presidente en caso de que los estatutos no reflejen o recojan otra forma de elección.

El patronato deberá nombrar un secretario. Podrán ser miembros del patronato las personas físicas con plena capacidad de obrar y que no estén inhabilitadas para ejercer cargos públicos. Las personas jurídicas también podrán formar parte del patronato.

· Artículo 18: La sustitución de los patronos se producirá en la forma prevista en los estatutos.

El cese de los patronos de una fundación se producirá en los supuestos siguientes:

a) Por muerte o declaración de fallecimiento, así como, por extinción de la persona jurídica.

b) Por incapacidad, inhabilitación o incompatibilidad.

c) Por cese en el cargo por razón del cual fueron nombrados miembros del patronato.

d) Por no desempeñar el cargo con diligencia.

e) Por resolución judicial.

f) Por el transcurso del período de su mandato si fueron nombrados por un determinado tiempo.

g) Por renuncia

h) Por las causas establecidas para el cese en los estatutos.

La suspensión de los patronos podrá ser acordada cautelarmente por un juez.

La sustitución, el cese y la suspensión de los patronos se inscribirán en el registro de fundaciones.

Capítulo 4

Composición, administración y disposición del patrimonio.

· Artículo 19: El patrimonio de la fundación está formado por los bienes, derechos y obligaciones susceptibles de valoración económica que integre la dotación, así como, por aquellos que adquiera la fundación con posterioridad a su constitución.

La administración y disposición del patrimonio corresponderá al patronato en la forma establecida en los estatutos.

· Artículo 20: La fundación deberá figurar como titular de todos los bienes y derechos de su patrimonio.

Capítulo 5

Funcionamiento y actividades de la fundación.

· Artículo 23: Las fundaciones están obligadas a:

a) Desactivar efectivamente el patrimonio y sus rentas a sus fines fundacionales.

b) Dar información suficiente de sus fines y actividades para que sean conocidos por sus beneficiarios y demás interesados.

c) Actuar con criterios de imparcialidad y no discriminación en la determinación de sus beneficiarios.

· Artículo 24: Las fundaciones podrán desarrollar actividades económicas cuyo objeto esté relacionado con los fines fundacionales. Además, podrán intervenir en cualesquiera actividades económicas a través de su participación en sociedades.

· Artículo 25: Las fundaciones deberán llevar una contabilidad ordenada y adecuada a su actividad que permita un seguimiento cronológico de las operaciones realizadas. Y para todo ello es necesario un libro diario, un libro de inventarios y un manual de cuentas anuales.

El presidente, o la persona que conforme a los estatutos de la fundación, formulará las cuentas anuales que deberán ser aprobadas en el plazo máximo de 6 meses desde el cierre del ejercicio de la fundación.

Las cuentas anuales comprenden el balance, la cuenta de resultados y la memoria.

· Artículo 26: Las fundaciones podrán obtener ingresos por sus actividades siempre que ello no implique una limitación injustificada del ámbito de sus posibles beneficiarios.

· Artículo 27: El destino de rentas e ingresos a la realización de los fines fundacionales deberá ser destinado, al menos, el 70 % de los resultados de las explotaciones económicas que se desarrollen y de los ingresos que se obtengan por cualquier otro concepto, debiendo destinar el resto o bien a la dotación o bien a las personas según acuerdo del patronato.

Capítulo 6

La modificación, fusión y extinción de la fundación.

· Artículo 29: El patronato podrá acodar la modificación de los estatutos de la fundación siempre que resulte conveniente en interés de la misma, salvo que el fundador lo haya prohibido. Además, cuando las circunstancias que presidieron la constitución de la fundación hayan variado de manera que esta no pueda actuar satisfactoriamente con arreglo a sus estatutos, entonces el patronato deberá acordar la modificación de los mismos, salvo que para este supuesto el fundador haya previsto la extinción de la fundación.

La modificación o nueva redacción deberá ser formalizada en escritura pública e inscrita en el registro de fundaciones.

· Artículo 30: Las fundaciones podrán fusionarse previo acuerdo de los respectivos patronatos siempre y cuando no lo haya prohibido el fundador.

El protectorado (órgano que vela por la fundación) podrá oponerse a la fusión por razones de legalidad en el plazo máximo de 3 meses, que empezará a contar desde la notificación de la fusión.

La fusión requerirá el otorgamiento de la escritura pública y la inscripción en el registro de fundaciones. La escritura pública contendrá los estatutos  de la fundación resultante de la fusión, así como, la identificación de los miembros de su primer patronato.

El protectorado podrá solicitar de la autoridad judicial que ordene la fusión necesaria entre las 2 fundaciones incapaces de alcanzar sus fines fundacionales.

· Artículo 31: Causas de extinción. La fundación se extinguirá:

a) Cuando expire el plazo por el que fue constituida

b) Cuando se hubiese realizado íntegramente el fin fundacional

c) Cuando sea imposible la realización del fin fundacional

· Artículo 33: La extinción de la fundación determinará la apertura del procedimiento de liquidación. 

Los bienes y derechos resultantes de la liquidación se destinarán a las fundaciones u a las entidades no lucrativas, privadas que persigan fines de interés general y que hayan sido designadas en el negocio fundacional u en los propios estatutos de la fundación.

Las fundaciones podrán prever en sus estatutos o cláusulas que los bienes y derechos resultantes de la liquidación sean destinados a entidades públicas de naturaleza no fundacional pero que persigan fines de interés general.

Capítulo 7

El protectorado

· Artículo 34: El protectorado velará por el correcto ejercicio del derecho de fundación y por la legalidad de la constitución y funcionamiento de las fundaciones.

El protectorado será ejercido por la Administración General del Estado.

· Artículo 35: Funciones:

a) Informar con carácter preceptivo y vinculante para el registro de fundaciones sobre la idoneidad de los fines y sobre la suficiencia rotacional de las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

b) Asesorar a las fundaciones que se encuentren en proceso de constitución.

c) Asesorar a las fundaciones ya inscritas sobre su régimen jurídico, económico, financiero y contable, así como, sobre cualquier gestión relativa a las actividades que desarrollan.

d) Dar a conocer la existencia y actividades de las fundaciones.

e) Velar por el efectivo cumplimiento de los fines fundacionales de acuerdo con la voluntad del fundador y teniendo siempre en cuenta el cumplimiento y la consecución del interés general.

f) Verificar si los recursos económicos de la fundación han sido aplicados a los fines fundacionales.

g) Ejercer provisionalmente las fundaciones del órgano de gobierno de la fundación si por cualquier motivo faltasen todas las personas llamadas a integrar.

h) Designar nuevos patronos de las fundaciones en período de constitución.

Capítulo 8

Registro de fundaciones

· Artículo 36: El registro de fundaciones es de competencia estatal y depende del Ministerio de Justicia.

· Artículo 37: Los registros de fundaciones serán públicos.

Capítulo 9

Consejo Superior de fundación

· Artículo 38: Se crea con carácter de órgano consultivo y estará integrado por representantes de la Administración General del Estado, de las Comunidades Autónomas y de las fundaciones.

· Artículo 39: Las fundaciones del Consejo Superior de fundaciones son:

a) Asesorar e informar sobre cualquier disposición legal que afecte directamente a las fundaciones.

b) Planificar y proponer las actuaciones necesarias para la promoción y fomento de las fundaciones.

· Artículo 40: El Consejo Superior de fundaciones contará con una comisión de cooperación e información registrada.

Capítulo 10

Autorizaciones, intervención temporal y recursos

· Artículo 42: Intervención temporal. 

Si el protectorado advirtiera una grave irregularidad en la gestión económica que ponga en peligro la subsistencia de la fundación o una desviación grave entre los fines fundacionales y la actividad realizada, podría adoptar las medidas oportunas. 

Si el requerimiento, al que se refiere el apartado anterior, no fuese atendido en el plazo que al efecto se señale, el protectorado podrá solicitar la intervención de la autorización judicial.

La resolución judicial que acuerde la intervención temporal de la fundación se inscribirá en el correspondiente registro de fundaciones.

Capítulo 11

Fundaciones del sector público estatal

· Artículo 44: Se consideran fundaciones del sector público estatal aquellas fundaciones en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Que se constituyan con una aportación mayoritaria directa o indirecta de la Administración General del Estado.

b) Que su patrimonio fundacional esté formado en más de un 50 % por bienes o derechos aportados o cedidos por los organismos públicos.

Necesitan para cualquier decisión la autorización del Consejo de Ministros.

ESPONSORIZACIÓN O SPONSORING

Se trata del patrocinio deportivo y es el más interesado de todos los patrocinios.

Es el que más se asemeja a la publicidad.

España se ha convertido en un escenario magnífico para el desarrollo de este tipo de patrocinio por 3 razones:

1) Se practica mucho deporte

2) Se sigue muchísimo el deporte

3) Los medios de comunicación cubren innumerables eventos deportivos


(
Las empresas patrocinadoras consiguen beneficios en imagen, notoriedad, etc. e importantes ingresos económicos a través de estos patrocinio que se llevan a cabo.

La razón fundamental de este patrocinio, ya no es la evasión de impuestos, ni la obligación social, sino los beneficios que les repercuten.

7 REQUISITOS EN UNA CAMPAÑA DE PATROCINIO DEPORTIVO

1. Patrocinar un deporte que podamos ligar fácilmente a nuestro producto o marca.

2. Conseguir asociar el producto o la marca a alguna figura o equipo o deporte.

3. Asegurarse de que los eventos deportivos que vamos a patrocinar van a tener un seguimiento importante por parte de los medios de comunicación.

4. Adecuar nuestra imagen y logotipos a los soportes publicitarios.

5. Potenciar las notas de prensa relacionadas con el evento.

6. Planificar promociones durante la celebración del evento deportivo que refuercen la imagen de marca o producto.

7. Realizar una campaña publicitaria en los medios de comunicación, teniendo en cuenta todo lo relacionado con el evento.

Es el patrocinio en el que más se invierte, en el que más intereses se obtienen y el más parecido a la publicidad.

Se pueden hacer varias críticas:

1) Los campos de fútbol parecen auténticos supermercados

2) Se pagan cantidades a los cámaras para que enfoquen una marca más que otra.

DATOS SOBRE LAS OLIMPIADAS DE BARCELON ‘92

Las empresas que invirtieron más dinero fueron SEAT y Volkswagen con 5.000 millones, Banesto con 5.000 millones, IBM con 5.700 millones, Alcatel con 3.000 millones, Telefónica con 2.500 millones, Coca-Cola con 2.430 millones (sólo podrían adquirirse bebidas fabricadas por Coca-Cola).

Se alcanzó la cifra de 75.000 millones de pesetas entre todos los patrocinadores que supuso un record en Olimpiadas, sin contar con la inversión en televisión.

La organización recibió el 33% de los beneficios que obtuvieron las empresas que participaron.

Con motivo de las Olimpiadas, se llevó a cabo la “Olimpiada Cultural”, que determinadas empresas invirtieron en eventos culturales para asociar la cultura con el deporte.

La esponsorización es tremendamente efectiva y muy rápida. Proporciona beneficios en imagen muy importantes.

Si una empresa tiene problemas, una buena solución es invertir en patrocinio deportivo.

FUNDAMENTACIÓN LÓGICO-FORMAL DE LA RSC

El patrocinio y mecenazgo son instrumentos de la RSC y de las RRPP ( lo son porque una de las razones por las que se llevan a cabo el patrocinio y mecenazgo, es la satisfacción de la obligación social.

Vamos a establecer una relación existente en el ámbito de las RRPP entre:

· La imagen pública

· La responsabilidad social

Para ello es necesaria la construcción de un marco teórico, que no es otro que el concepto y naturaleza de las RRPP, tanto por su actividad pragmática como por el conjunto de saberes e ideología.

Las RRPP son una disciplina valorativa y finalista, en tanto en cuanto tienen por objeto la realización de un valor la solidaridad social. El objeto de las rrpp ( fomentar la cohesión social entre individuos y la organización.

La solidaridad social, objeto último de las RRPP, está en función del grado de asunción de las responsabilidades, que se resuelve en lo que se ha dado en denominarse imagen pública o reputación corporativa. Imagen pública ( expresión manifiesta de la aceptación.


Imagen corporativa

Relación causal entre 3 factores
RRPP


Responsabilidad Social Corporativa

La imagen de una empresa depende de las acciones que lleven a cabo de RSC y el patrocinio y mecenazgo están dentro de esas acciones.

Se ha utilizado el método lógico-formal para llegar a esta conclusión. Los procedimientos que se han utilizado son análogos a los de la ciencia matemática ( se hace abstracción de la realidad y se aplica el método deductivo.

Hay dos formas de aproximarse a la realidad:

i. La realidad en cuanto a tal y como es, lo que significa es eso que estamos investigando.

ii. La realidad en cuanto a significación

Según Dhilthey, configuran la distinción entre ciencias de la naturaleza y ciencias de la cultura o del espíritu, y cuya influencia la ejerce más tarde, el pensador alemán Rickert.

El método que utilizan las ciencias de la naturaleza es el método inductivo, mientras que el que utilizan las ciencias de la cultura/sociales/matemáticas es el deductivo.

El método es un conjunto de reglas que permite el hallazgo de muchas leyes científicas. Como dijo Descartes: “es el arte del bien disponer de una serie de pensamientos, ya sea para descubrir algo que ignoramos o ya sea para probar a otros algo que ya conocemos”.

Esta es la forma en la que se argumenta que según las acciones que se lleven a cabo de RSC. Se tendrá una imagen determinada.

· El grado de aceptación social está en función del grado de RS.

Responsabilidad Social

· Es la fundamentación ideológica de las RRPP

· Conjunto de obligaciones que han asumido las organizaciones. Si no lo haces no incumples ninguna ley, pero si vas en contra de lo que ha establecido la sociedad.

Las RRPP intentan crear un clima de confianza para subsistir y ser aceptados.

RRPP ( Sociología, psicología, psicología social.

Estas ciencias nos dicen dónde hay un grupo, que es un grupo y sus pautas de comportamiento. También se nutre de otras ciencias, tales como la historia. El objeto de estudio de la sociología, según Sorokin, es la pareja.

Responsabilidad + Obligación + Costumbre = Responsabilidad Social
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